
Informe de comisario 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 273 de la Ley de Compañias, referente a las. 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de la Compañía de 
“Transporte Escolar Institucional TEIQUM S.A, presento a ustedes mi informe y opinión sobre 
la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en 
relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año 
terminado el 31 de Sciembre de 2017. 

Responsabilidad dela administración de la Compañía por los Estados Financieros. 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 
Mi responsabilidad expresar una cpinión sobre los estados financieros de la compara, basada 
en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas. 

legales, estatutarias y reglamentaras, así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas. Esta revisión tuvo una transición en base a la información, ya que la manera de 
cómo sa estaba llevando la información contable era ineficiente, me vi en la obigación de 
solicitar a la administración que se contratare un profesional contable que lleve de forma 
ordenada la información de nuestra compañía, la cual fue efectuada siguiendo los 
lineamientos de las normas internacionales de auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas. 
selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones. 
incluidos en los estados financieros; adecuada apicación de las Normas Internacionales de 
información Financiera, evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos 
¿e revisión considerados necesarios de acuerdo con as rcurstancis. Para este propósito, ho 
obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros contables y 
documentación sustitutoria de las transecciones revisadas sobre bases selectivas. 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y el 
correspondiente estado de resultado ; así como los libros sociales de la compañía y, entre 

ellos, las actas de Juntas de Accionistas. Considero que los resultados de la revisión proveen 
ases apropiadas para expresar mi opinión. 
Opinión sobre cumplimiento. 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales, la situación financiera de la Compañía de Transporte Escolar e 
Institucional TEIQUM SA al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el 
año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de información 
Financiera. Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 
'Asposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y, que los libros sociales de la 
compañía están adecuadámente manejados. 

Opinión sobre el control interno 
Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de 
nuestra compañía en el ho periodo el cual entra en vigencia del 1 de Enero del 2017 hasta el 
31 de Diciembre del 2017; ha requerido que se mejore los procesos de control interno de la



«empatía, como por ejemplo estudiar el Reglament inte, ya que es muy amero y ener 

Paros os necusidades actuales del compañia, poro tanto e pide en asombes que ss 

“el Directorio quien realice la revisión correspondiente, lo cual contribuye a gestionar 

marin nenciera confuble y ocomueva el manejo financiero y adminisrato eidente de 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías. 

Es portate señalar que, en mi calidad de comaria principal dela compañía, Da dado 

ah mento con todas las dspoxcones constantes enel Ar, 279 de a Ley e Compats 

 


